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Acra DE ADJUDTc¡clóru o¡t pRocEso DE coMpRA DrREcrA ASC-DAF{D-2026-0015, PARA

tA ADqUISICION DE INGREDIENTES DE HABICHUELAS CON DULCE PARA EL PERSONAL Y

ALGUNOS SECÍORES

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra

menor ASC-DAF-CD-2026-0015.

coNslDERANDo: Que en fecha treinta (30) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), el

Departamento de Protocolo del Ayuntam¡ento Municipal de San Cristóbal, solicitó la aprobación

para ADQUISICION DE INGREDIENTES DE HABICHUELAS CON DULCE PARA E[ PERSONAL Y

ATGUNOS SECTORES.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de marzo del año dos mil veintisé¡s (2026), a través

de la solic¡tud No 2026-CD-0015, la Direcc¡ón Financ¡era emlt¡ó el Cert¡ficado de Ex¡stencia de

Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de mar¿o del año dos mil ve¡nt¡séis (2026), a través

de la solicitud No. SCC-CD-0015 la encargada de la un¡dad operativa de compras y contrataciones

em¡t¡ó la sol¡c¡tud de compra.

CONSÍDERANDO: Que, una vez venc¡do el plazo para la recepción de las ofertas, se recibió la
propuesta de Ias empresas listada más abajo:

CONSIDERAñDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa TELVENT, sRt, 133-35116-
1, Pudimos comprobar que dicha empresa cumplió con todo lo requerido. Por lo tanto, podrá
ser calificada y habilitada para evaluación económica.

Gestión 2024 - 2028

CoNSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de marzo del dos m¡l ve¡ntíséis (2026), el alcalde

Municipal de San cr¡stóbal, D¡on¡sio de la Rosa, aprobó la sol¡c¡tud PARA tA ADqUlslCloN DE

INGREDIENTES DE HABICHUETAS CON DULCE PARA EL PERSONAI. Y ALGUNOS SECTORES.

CONSIDERANDO: Que en fecha tre¡nta (30) de marzo del año en curso, fue publicada la

convocatoria del presente proceso.

TELVENT. SRL.



CONSIDERANDO: Que el proced¡m¡ento de referencia fue debidamente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No. 52-26 sobre compras y Contratac¡on{'s de Bienes,
Servic¡os, Obras y Concesiones, en virtud de las disposiciones legales correspon(iientes y bajo
las recomendaciones técnicas correspond¡entes;

PRIMERO: Adiud¡car a la empresa TELVENT, SRL, para la ADQUISICION DE INGREDIENTES DE

HABICHUELAS CON DULCE PARA EL PERSONAL Y ALGUNOS SECÍORE§, el cual asciende a un
monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS coN 0ol1oo (RDS 247,@0.00), por
haber cumpl¡do con todo lo establecido y haber presentado la oferta más conven¡ente para la

institución.

SEGUNDO: Notificar al oferente partic¡pante del resultado del proceso.

TERCERO: Elaborar la orden de servicio correspondiente.

Dado en la C¡udad de san Cristóbal, Provincia y Municipio del mismo nomb' e, República
Dom¡nicana, a los a (30) días del mes de marzo del año dos veintiséis (2026)
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VISTO: El reglamento No.52-26 sobre Compras y Contrataciones de B¡enes, Servicios, Obras y
Concesiones;
VISTO: EL Manual General de procedimiento de Compra y Contratac¡ones Públicas de manera
específica por el Departamento de Políticas Normas y Procedimientos de la Dirección General
de Contratac¡ones Públicas;

VISTO: La documentación técnica y económica depositada por el oferente partic¡pante;

RESUETVE


